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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE TUMACO 

 

Estados electrónicos art. 9 Ley 2213 de 2022 

Fecha estados: 15 de febrero de 2024 

Fecha providencia: 14 de febrero de 2024  

Estados No. 007  

Estados No. 0007 de 15 de febrero de 2024 

No. PROCESO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO- 
CAUSANTE 

DECISIÓN 

2021-00093  Verbal de 
pertenencia  

Aura Dalia Vergara  Octavio Eustorgio 
Ortiz Quiñones Y 

Otra  

Aplaza diligencias  

2021-00267  Ejecutivo 
mínima cuantía  

Sociedad Fiduciaria 
De Desarrollo 
Agropecuario  

Palmeros Del Pacífico 
Sur- Palmasur Sat  

Requiere entidades  

2022-00016  Ejecutivo 
mínima cuantía 

Banco Popular  Marien Castrillón de 
Aguiño  

Niega llamamiento 
en garantía  

2022-00056  Ejecutivo 
mínima cuantía 

Héctor Efrén 
Villarreal Gutiérrez 

Santos Henry 
González Valencia  

Resuelve recurso 

2022-00223 Deslinde y 
amojonamiento  

Artie Felipe Rankin 
Bolívar y otro  

Jhon Jairo Cortés 
Ortiz  

Fija honorarios 
provisionales  

2022-00242  Ejecutivo 
mínima cuantía 

Jairo Isaac Castillo 
García  

Segundo Sixto Castro 
Palacio  

Desistimiento tácito  

2022-00243  Ejecutivo 
mínima cuantía 

Jairo Isaac Castillo 
García 

José Marín Estupiñán 
Toloza 

Desistimiento tácito 

2022-00302 Verbal de 
restitución del 

inmueble 
arrendado  

Teodora Araújo de 
Linares y otro  

Ginira Vanessa Báez 
Nieves y otra  

Corre traslado 
respuesta entidad- 

link respuesta  

2023-00197  Ejecutivo 
menor cuantía  

Banco de Bogotá  Marcelina Montaño 
Vivas 

Resuelve recurso  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cmpaltum_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnrP3agbiJhAsktGi6cWR7oBvYVMWHygYomLGG5iH2Ys3w?e=vBvCBL
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2023-00265  Ejecutivo 
mínima cuantía 

Mi Banco S.A.  Mary Cecilia Quintero 
Burgos y otro  

Sigue adelante la 
ejecución  

2023-00300  Ejecutivo 
mínima cuantía 

Cooperativa 
Coesgerecaboper 

Fausto Teodoro 
Vallecilla Quiñones 

Tiene por 
notificado- no 

contesta demanda  

2023-00301  Ejecutivo 
menor cuantía  

Cooperativa 
Coacremat  

Yorley Mosquera 
Montaño y otros  

Niega solicitud- 
otras decisiones  

2023-00340  Ejecutivo 
mínima cuantía 

Ricardo García 
Gallo  

Sandra Patricia 
Urrieta Salazar  

Terminación por 
pago total  

2023-00351 Prueba 
anticipada  

Wilmer Arturo 
Mendoza Montaño  

 No tiene en cuenta 
notificación  

2023-00365  Ejecutivo 
menor cuantía  

Banco de Bogotá  Omar Hernando 
Cortés Castillo  

Tiene por 
notificado- contesta 

demanda  

2023-00393  Jurisdicción 
voluntaria  

Bruneldis Quñones 
Narváez  

 Corrige fecha de 
diligencia  

2023-00396  Ejecutivo 
mínima cuantía 

Cooperativa 
Coesgerecaboper 

Saúl Hernando 
Arboleda Cardona 

Acepta retiro de 
demanda  

2023-00399  Ejecutivo 
mínima cuantía 

Cooperativa 
Cooperactiva 

Antonio Policarpo 
Castillo Rodríguez 

Tiene por 
notificado- no 

contesta demanda 

2024-00002 Jurisdicción 
voluntaria  

Karol Rivera 
Nuñez 

Angie Dayan 
Mercado Suárez 

Inadmite demanda  

2024-00006  Ejecutivo 
mínima cuantía 

Bancolombia S.A.  Carmen Alicia Estacio 
Firigua  

Inadmite demanda 

2024-00009 Ejecutivo 
mínima cuantía 

Inés Hansbleydi 
Maya Chona 

Gerlin Enerith 
Salgado Pérez 

Inadmite demanda 

2024-00014  Ejecutivo 
mínima cuantía 

Banco Agrario  Ángel Miro Landázuri 
Estacio  

Libra mandamiento 
de pago  

2024-00018  Ejecutivo 
mínima cuantía 

Pastor Ochoa 
Rivas 

Dana Leandra Saa 
Noguera y otra  

Libra mandamiento 
de pago 

2024-00024  Ejecutivo 
mínima cuantía 

Bancolombia S.A.  Alicia Castillo Solís  Libra mandamiento 
de pago 

2024-00040  Jurisdicción 
voluntaria 

Yormen Alexis 
Preciado Montaño  

 Inadmite demanda 

2024-00041  Ejecutivo 
menor cuantía 

Banco Davivienda 
S.A.  

Álvaro Jair Zapata 
Rosero  

Libra mandamiento 
de pago 

2024-00048  Ejecutivo 
mínima cuantía 

Cooperativa 
Coacremat  

Neida Reascos 
Quiñones 

Libra mandamiento 
de pago 



 

Los links de las audiencias virtuales se insertarán en los autos que fijan fecha y hora para audiencia, de manera 
que, no habrá lugar a enviar citación o correo electrónico contentivo de link de audiencia. 

Las providencias judiciales que decretan medidas cautelares en procesos cuya parte demandada no se 
encuentre notificada de la demanda NO se publican en estados electrónicos conforme lo dispone el inciso 2 
del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

Los traslados enunciados en los autos se encuentran publicados en el micrositio del Juzgado en la sección 

“Traslados” y se publican el día siguiente a la notificación efectuada en estados. 

 
 

 
 

 

Se fija el día 15 de febrero de 2024 a las 8:00 am y se desfija el mismo día a las 5:00 

pm 

 

 

 

DIANA MARCELA FIGUEROA MENESES 

Secretaria  
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